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Exped¡ente No 4.754114

VISTO las presentes actuaciones y, en part¡cular la Resoluc¡ón Rectoral No 2207-2023
emitida ad referéndum del Consejo Superior, por la cual se amplían los térm¡nos de la
Resolución H No 1609/16, en el sent¡do de incorporar la carrera de "Doctorado en
Humanidades con Orientación en Antropología, Ciencias de la Educación, Filosofia, Historia
o Letras" (Plan de Estudio aprobado por Resolución CS N" 178/96) en el proceso de cierre
ordenado de Carreras de Posgrado, y;

CONSIDERANDO:

Que el citado acto administrativo se dictó en procura de ev¡tar demoras en el trámite
respectivo.

Que corresponde conval¡dar la Resolución citada en el Visto de la presente.

POR ELLO, en uso de sus atribuciones.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 170 Sesión Ordinaria del 30 de noviembre de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 'lo.- Conval¡dar la Resolución Rectoral N' 2207-2023, de fecha 28 de noviembre
de 2023, que como ANEXO forma parte integrante de la presente resolución.

ARTICULO 2'.- Comunicar a Facultad de Humanidades y Secretaria Académica. Cumplido,
siga a la mencionada Unidad Académica
oficial de la Universidad Nacional de Salta
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a sus efectos. Asimismo, publíq e en el boletín
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VISTO estas actuaciones y, en partrcular la Resolucrón H No 1901/23 por la cuslel
Consejo Directivo de la FACULTAD DE HUMANIDAOES ampll8 los témrnos de la Resolucón H
No 1609/f6, en el sent¡do de rncorporar Ia cárrera de " Doctorado en Humantdades con Onentact,n
ett Antropolqla, Ciencias de la Educac¡ón Flosolfa. H$tor¡a o Lelrss' (Plan de Estudio aprobado
por Resolución CS N' 178/96) eñ el proceso de clerra ordenado de Cancras de Posgrado. y

CONSIDERANDO

QUE la resolución de la Facultad de Humanidades s€ basa en la propu€sta
formulada por el Departamento de Posgrado de dicha Unrdad Académica, quién observa la
omrsión de dicha carrera de Doctorado en el mencionado proceso de cierre

oUE la carera mencionada fue creada mediante Resolución CS N' 178/96, prev¡o
a 16 rmplementacrón del Srstema de Acredrtacrones de la Comrsrón Nacronal de Evaluacún y
Acreditación Univers[aria (CONEAU). razón por el cual no cuenla con la Acreditaoón ni
Resolucrón MrnEtenal respectiva

OUE coresponde d.ar una respuesta rntegral a esta problemálca que permrla
atender adecuadamente. tanto los derechos de las/los estudrantes c¡mo Ias neoesdades de
aquellalos lituladas/os que no cuentan con Rosolución Min¡sterial

QUE A fS 202 IA SUBSECRETARIA DE POSGRADO Y ASUNTOS ACADEMICOS
de la Universidad asume el comprom¡so de que, une vez que se cuenle con la Resoluc¡ón del
ConseJo Superior se tramitará anle la Drreccróñ Nac¡one¡ de Gestión unlvsrsitaria la l6gali2ación
por la v¡a de la excepción al qual que 9e gestionó para olras c€rreras durante el año 202'l

OUE la Comisión de Oocencia, lnvestigacrón y Oisciplina dBl CONSEJO
SUPERIOR €mite Despacho No 299/23 med¡ánte el cuál aconseja ñ¡tificar la Resoluc¡ón H N'
1901/23 del Cons€io D¡rectivo

Por ello y atonto a lo aconsBjado por la SECREÍARIA oEL CONSEJO
SUPERIOR

ARTICULO 20.'Publiqu€se en el Boletin Oficial de la Unrversdad y

cump¡¡do siga a la SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR a sus

ANEXO
RESOLUCTÓN CS No 519 / 2023

ese a rñteresados

REsoLUcroNR-N 22 0 7 2023

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAO NACIONAL DE SALTA
Ad-Referéndum del CONSEJO SUPERIOR

RESUELVE

ARTICULO 1o.- Ratrñcar la Resolucón H N'1901/23 del Consep Drrec¡vo de Ia FACULTAD OE
HUMANIOADES. por la cual se ampllan los términos de lá Resoluc¡ón H N' 1609/'16 6n el
sent¡do de rncorporar la carrera de Detorado en Humantdadss can Oqenlac!ón en
Anl@pologla. Ciencias do la Educactón. F osol¡a H§tona o Latras' (Plan de Estudro eprobsdo
por Resolucón CS No 178/96) en el proc€so de ciene ordenado de Can€ras de Posgrado
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